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Señor Notario 

NOTARIA DOCE DEL CIRCULO DE MEDELLIN 

docemedellin@supernotariado.gov.co  

Medellín - Antioquia 
 

 

Proceso:                Adjudicación Judicial de Apoyos  

Radicado:   2023-00047 

Demandante:   Santiago David Palacio González         

Documento de Identidad:  Cédula Nro. 1.214.735.992 

Demandado:    John Alexis Palacio González     

Documento de Identidad: Cédula Nro. 1.214.716.506 

 

 

Adjunto al presente, me permito remitirle copias auténticas de la sentencia 

proferida por este despacho el día 9 de febrero del presente año, y la cual 

se encuentra debidamente ejecutoriada, dictada dentro del proceso de 

ADJUDICACION JUDICIAL DE APOYOS instaurado por el señor SANTIAGO 

DAVID PALACIO GONZALEZ quien se identifica con cédula de ciudadanía 

Nro. 1.214.735.992, en contra del señor JOHN ALEXIS PALACIO GONZALEZ 

quien se identifica con cédula de ciudadanía Nro. 1.214.716.506. 

 

Lo anterior, a fin de que la sentencia a través de la cual se designan 

apoyos a favor del titular del acto jurídico, sea inscrita en el Indicativo Serial 

Nro. 19166537 y en el libro de varios de dicha dependencia. 

 

Sírvase proveer de conformidad, a costa de la parte interesada. 

 

Atentamente, 
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